
 

 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA 
COMAPA DE REYNOSA 

RESPUESTA: RSI-146-2019 
FOLIO: 00746919 

ASUNTO: RESPUESTA A SOLICITUD DE INFORMACIÓN 
Cd. Reynosa, Tamps. a 24 de septiembre del 2019 

 
 

C.ESTEBAN MENDEZ MENDEZ. 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 39 de la ley de transparencia y acceso 
a la información pública del estado de Tamaulipas, la Unidad de Transparencia de 
la COMAPA Reynosa atendió y dio trámite a la solicitud entregada a esta unidad el 
día 24 de septiembre del 2019 que a la letra dice: 
 
 
PIDO CONOCER CUALES SON LOS ADEUDOS QUE TIENE CADA UNA DE LAS 
INSTITUCIONES GUBERNAMENTALES (ESCUELAS, SECRETARIAS, 
DELEGACIONES, OFICINAS REGIONALES, BODEGAS, ETC) DEL GOBIERNO 
MUNICIPAL, ESTATAL Y FEDERAL CON LA COMAPA VICTORIA, DATOS QUE 
PIDO POR NOMBRE, MONTO DEL ADEUDO, CUANTOS RECIBOS ESTAN SIN 
PAGAR. 
 
 
De acuerdo a lo dispuesto por los artículos 146 y 147 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, envío a usted la 
respuesta en tiempo y forma a la información solicitada. 
 
 
En cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 151, que a letra dice: Cuando el 
sujeto obligado no sea competente para atender la solicitud de información, por 
razón de su materia, la Unidad de Transparencia correspondiente deberá 
comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días posteriores a la recepción de la 
solicitud y, en caso de poder determinar quién es el sujeto obligado competente, lo 
hará del conocimiento del solicitante. 



 

 

Por esté conducto, le comunico que está información no se genera en esté 

Organismo Operador, con base en lo establecido el artículo 1 del Estatuto 

Orgánico de la Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del 

Municipio de Reynosa Tamaulipas, tomando en cuenta que en dicho precepto 

legal, son de orden público e interés social y de observancia en todo el territorio 

municipal y tiene por objeto regular las bases para la prestación del servicio de agua 

potable, drenaje, alcantarillado tratamiento y disposición de las aguas residuales en 

el Municipio de Reynosa, Tamaulipas, en los términos de lo dispuesto por el artículo 

115 fracciones II y III inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículo 132 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas; 170 fracción I del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas; 

artículo 1,2 fracción II, V, 3 fracción III, 17 fracción I, 20, 22, 23, 24 fracción I, 25 

fracción III y demás relativos de la Ley de Aguas del Estado de Tamaulipas; 4, 12 

fracción VI y demás relativos del Decreto 255 del Congreso del Estado de 

Tamaulipas, de fecha 25 de Marzo del año 2003, publicado en el Periódico Oficial 

del Estado número 40, de fecha 2 de Abril de 2003, citándose textualmente a 

continuación: 

DECRETO No. 255, mediante el cual se crea el organismo público 

descentralizado de la administración pública municipal, que prestará el servicio 

público de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento de las aguas 

residuales en el municipio de Reynosa, Tamaulipas.  

 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
A través de esta Unidad de Transparencia le informamos que esta información no 
se genera en este Organismo Operador (COMAPA DE REYNOSA, TAMAULIPAS), 
por lo cual deberá solicitarse ante la instancia correspondiente, que es la COMAPA 
DE VICTORIA, TAMAULIPAS. 
 
 
 
En caso de existir alguna inconformidad con la información proporcionada a su 
solicitud, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de 
Tamaulipas prevé los mecanismos de revisión dentro del término de quince días 
siguientes a esta notificación, para conocer más visite: 
http://www.itait.org.mx/tramites/recurso_revision/ 
 
 
 
 
Sin otro asunto en particular y esperando a que la información proporcionada 
satisfaga los parámetros de su solicitud no resta, más que agradecerle la 
oportunidad que nos brindó para atenderle y fortalecer así la cultura de una 
rendición de cuentas efectivas. 
 
 

http://www.itait.org.mx/tramites/recurso_revision/
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